
Estación hidrométrica
RELEVANTE IRRELEVANTE
Sensor de nivel – Tipo presión Capacitación y/o entrenamiento
Registrador de datos 
Fuente de energía
Reglas limnimetricas

Documentación técnica de los equipos/software
a) El proveedor, en el momento de la entrega del 
bien, además de la
entrega de los documentos que acrediten el 
cumplimento de los equipos,
deberá entregar lo siguiente:
• Carta de garantía (contra defectos de material y/o 
manufactura).
• Manual básico del usuario.
b) El proveedor deberá entregar todos los planos, 
catálogos y manuales de
todos los equipos y sensores.
c) Los manuales técnicos deberán incluir toda la 
información necesaria
relativa al manejo, instalación, calibración y 
mantenimiento de los
equipos; y componentes del sistema.
d) El proveedor entregará dos (02) juegos de 
manuales impresos
originales, y dos (02) juegos en formato digital de 
configuración del
sensor de nivel y el data logger.
e) El proveedor entregará los archivos de 
configuración de la estación
hidrológica automática.

Caja protectora 
Certificado de calibración en fábrica
Estructura metálica para soporte sensor. 


